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ACTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO. En el salón de sesiones del Registro 

Nacional de las Personas Naturales; San Salvador, a las doce horas del día nueve de 

noviembre de dos mil veintitrés. Reunidos los miembros de la Junta Directiva del 

Registro Nacional de las Personas Naturales, Presidente Licenciado FERNANDO 

JOSE VELASCO AGUIRRE, Directivos: Licenciada CINDY MARIELLA PORTAL DE 

AGOSTA, Licenciado NELSON VLADIMIR CARCAMO BERNABE, Licenciado NOEL 

ANTONIO ORELLANA ORELLANA, Licenciado FELIX RUBEN GOMEZ AREVALO, 

Licenciada KAREN ELIZABETH GONZALEZ DE GIRON, Licenciado CIRO ALEXIS 

ZEPEDA MENJIVAR y Licenciado JAIME ERNESTO CERÓN SILIÉZAR, secretario de 

la Junta Directiva. El señor presidente procedió a desarrollar la siguiente agenda, dando 

lectura el suscrito secretario a la misma. 1. Establecimiento del Quórum. 2. Aprobación 

de la agenda. 3. Lectura y Aprobación del acta anterior. 4. Solicitud de autorización de 

compensación económica especial para el personal del RNPN, por refuerzo operativo 

para la emisión del DUI en el exterior, previo al cierre del Registro Electoral en el 

exterior, para las elecciones del año 2024. 5. Solicitud de autorización para adenda del 

CONTRATO Nº 30268 DEL PROCESO MB-04-2023/RNPN DENOMINADO 

"SUMINISTRO DE VALES O CUPONES DE CONSUMO DE SUPERMERCADO 

(TARJETAS ELECTRÓNICAS GIFT CARO) PARA LA COMPRA DE PRODUCTOS DE 

LA CANASTA BÁSICA PARA EL PERSONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 

PERSONAS NATURALES. 6. INFORME DE RESULTADOS DEL PROCESO Nº MB-

11/2023-RNPN "SERVICIO DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA EL RNPN". 

GESTIONADO MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE BOLPROS 

POR MEDIO DE LA OFERTA DE COMPRA Nº 287. 7. Solicitud de Autorización para 

Contratación de Arrendamiento y Subarrendamiento de los inmuebles del Registro 

Nacional de las Personas Naturales (RNPN), periodo del (01 de enero al 31 de 

diciembre 2024). Para su aprobación o denegación. 8. Varios. Tomándose los acuerdos 

siguientes: 1. Establecimiento del quórum. Se estableció el quorum, con directivos 

conectados mediante video conferencia y presenciales. 2. Aprobación de la agenda. El 

señor presidente sometió a aprobación la agenda. La junta directiva acuerda: aprobar la 

agenda presentada. 3. Lectura y aprobación del acta anterior. La junta directiva 

acuerda: aprobar el acta leída. 4. Solicitud de autorización de compP.nsación 
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económica especial para el personal del RNPN, por refuerzo operativo para la 

emisión del DUI en el exterior, previo al cierre del Registro Electoral en el exterior, 

para las elecciones del año 2024. El señor presidente solicito al 

-Director de Dui Exterior y equipo que ha elaborado esta propuesta, para que 

presenten esta solicitud. Expuso como antecedentes los siguientes argumentos: La 

Constitución de la República de El Salvador, en su artículo 1 reconoce a la persona 

humana como el origen y el fin de la actividad del Estado, por lo que, se reconoce 

además su derecho a la identidad e identificación, que, respecto del segundo, este se 

concreta a través del Documento Único de Identidad (DUI) el cual reconoce derechos y 

deberes ciudadanos, entre otros, el sufragio (Arts. 72 y 73 Cn). Mencionó, Que el 

Decreto de Creación del Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN), señala 

en su artículo 2, entre otras, que corresponde al RNPN, emitir un Documento Único de 

Identidad para los ciudadanos salvadoreños que radiquen en el país y a los 

salvadoreños que residan en el exterior, el cual, será suficiente para identificarlos 

fehacientemente en todo acto públíco o privado. Anotó, que la Ley Especial Reguladora 

de la Emisión del Documento Único de Identidad, en su artículo 4-C, señala que: "El 

proceso de emisión de DUI es permanente, expedito e ininterrumpido y no debe ser 

obstaculizado o impedido por causas atribuibles a persona alguna, salvo en los casos 

expresamente señalados por esa ley y su reglamento". Por su parte, la Ley Especial 

para la Emisión del Documento Único de Identidad en el Exterior, en su artículo 2, 

establece: "El Registro Nacional de las Personas Naturales, es la entidad responsable 

de la Administración del Sistema del Registro de Documento Único de Identidad, tanto 

dentro como fuera del territorio de la República". Indicó, que el artículo 1 inciso segundo 

de la Ley Orgánica del RNPN, señala que, para la emisión del Documento Único de 

Identidad en el exterior, el RNPN contará con las oficinas dispuestas por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores para el proceso de registro, emisión, y entrega del Documento 

Único de Identidad de conformidad a lo establecido en la Ley Especial para la Emlsión 

del Documento Único de Identidad en el Exterior. Destacó, que el Registro Nacional de 

las Personas Naturales ha aumentado su capacidad operativa en las diferentes sedes 

consulares alrededor del mundo, contando actualmente con 24 centros de servicio en el 

exterior, 8 centros de servicio temporales con equipo fijos y móviles. Esto se hace con 
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el fin de poder atender a la mayor cantidad posible de ciudadanos salvadoreños, 

mediante la diversificación geográfica. Citó, que el Código Electoral, en su artículo 3, 

señala: "El sufragio es un derecho y un deber de los ciudadanos y ciudadanas, su 

ejercicio es indelegable e irrenunciable. El voto es libre, directo, igualitario y secreto."; 

asimismo, en el artículo 5, establece que: "Para el ejercicio del sufragio es condición 

indispensable estar inscrito o inscrita en el registro electoral, elaborado por el Tribunal 

Supremo Electoral." Que, conforme a los artículos 14, 15, 16 del Código Electoral, el 

Registro Electoral, es elaborado por el Tribunal Supremo Electoral y estará constituido 

por todos los ciudadanos salvadoreños siendo su base la información del Documento 

Único de Identidad que el Registro Nacional de las Personas Naturales está en la 

obligación de proporcionar al mismo. Refirió, que la Ley Especial para el Ejercicio del 

Sufragio en el Extranjero (LEESE), la cual, fue publicada en el Diario Oficial Nº 21 O, del 

Tomo Nº 43, el 8 de noviembre de 2022, tiene por objeto garantizar el ejercicio del 

derecho a votar y postularse a cargos de elección popular de los salvadoreños en el 

extranjero, en cualquier lugar del mundo, para los eventos electorales de la República 

de El Salvador a partir del año 2024. Que garantiza el derecho a votar a todo 

salvadoreño en el extranjero, debiendo acreditar su nacionalidad, entre otros, con el 

Documento Único de Identidad, emitido dentro o fuera del territorio salvadoreño. (Art. 3 

LEESE). Determinó, que en razón del cierre del Registro Electoral en el exterior 

conforme lo determinado en el art. 1 de la "Disposición Transitoria para Extensión de 

Plazos para Cambio de Domicilio en el Documento Único de Identidad, para Personas 

en el Extranjero", del periodo electoral de elección de Presidente y Vicepresidente de la 

República y Diputados de la Asamblea Legislativa, a efectuarse el 4 de febrero del año 

2024, el cual será un evento histórico para el país, pues es la primera votación para 

nuestros connacionales en el exterior, lo que implica para el RNPN, un evento sin 

precedente, el cual ha alcanzado una alta demanda en los servicios de registro, emisión 

y entrega del DUI en el exterior y de emisión de certificaciones de partidas, por lo que 

se hizo necesario fortalecer con personal (operativo y de apoyo) y equipo tecnológico 

dicho servicio, tanto en el exterior como en El Salvador, lo que ha implicado, la 

ampliación de horarios de atención al ciudadano, es decir, el trabajo del personal en 

horario extendido, a fin de garantizar el derecho al sufragio de todos los salvadoreños 
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en el exterior. Aludió, que, para la ejecución de las actividades señaladas 

anteriormente, se ha estado a lo dispuesto en la Constitución de la República en su 

artículo 9 que establece: "Nadie puede ser obligado a realizar trabajos o prestar 

servicios personales sin justa retribución y sin su pleno consentimiento ( ... )", lo cual, 

además está en concordancia con el art. 119 del Código de Trabajo; por tanto, 

conforme a la base legal antes descrita, y en aras de reconocer al personal, por el 

esfuerzo que ejecutó desde el 13 de octubre al 5 de noviembre de 2023, y que tuvo 

como resultado la cantidad de 46,361 DUls emitidos y 4,407 certificaciones de partidas 

emitidas, es por ello, que se ha considerado el otorgamiento de una compensación 

económica especial y única, la cual, se otorgará como contraprestación al personal del 

RNPN dentro del plazo antes señalado, siempre y cuando haya realizado actividades 

relacionadas al servicio de registro, emisión y entrega del DUI y certificación de partidas 

en el exterior, dentro del marco de la "Disposición Transitoria para Extensión de Plazos 

para Cambio de Domicilio en el Documento Único de Identidad, para Personas en el 

Extranjero", publicado en el Diario Oficial Nº 16, Tomo Nº 438, de fecha 24 de enero de 

2023. Agregó, que, así también, conforme al Decreto Legislativo Nº 488 que contiene el 

"Decreto de Creación del Registro Nacional de las Personas Naturales" publicado en el 

Diario Oficial Nº 227, Tomo Nº 329, de fecha 7 de diciembre de 1995, el cual, contiene 

reformas publicadas en el Decreto Legislativo Nº 415, publicado en el Diario Oficial Nº 

136, Tomo 436, de fecha 19 de julio de 2022, que establece en su artículo 1 "Créase el 

Registro Nacional de las Personas Naturales como una Institución de derecho público, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, que, para el cumplimiento de sus fines, 

tendrá autonomía en lo técnico, administrativo, presupuestario y financiero; y actuará de 

acuerdo a la legislación vigente, que en este decreto podrá denominarse el registro 

nacional de las personas naturales y cuyas siglas serán RNPN."; lo cual, además ha 

sido reconocido en el artículo 1 inciso primero de la Ley Orgánica del Registro Nacional 

de las Personas Naturales, publicado en el Diario Oficial Nº 21, Tomo Nº 330, de fecha 

31 de enero de 1996, el cual, contiene reformas publicadas en el Decreto Legislativo Nº 

416, publicado en el Diario Oficial Nº 136, Tomo 436, de fecha 19 de julio de 2022. Citó, 

que, la referida Ley Orgánica del RNPN, en su artículo 7 establece que son atribuciones 

de la Junt2 Directiva del Registro Nacional, entre otras: "( ... ) d) Estudiar y aprobar los 
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proyectos de presupuestos especiales del Registro Nacional ( ... ); e) Conocer 

semestralmente la situación financiera y presupuestaria del Registro Nacional ( ... ); f) 

Acordar en armonía con esta Ley y con el presupuesto especial respectivo la 

distribución de los recursos y gastos, conforme los planes de trabajo; así como orientar 

y vigilar la ejecución del presupuesto; ( ... ) q) Ejercer las demás atribuciones y 

facultades que le correspondan de acuerdo con la ley, las regulaciones internas y 

demás disposiciones aplicables al Registro Nacional." Refirió, que El Reglamento de la 

Ley Orgánica, en el artículo 54 señala además que "Las situaciones no previstas en 

este Reglamento, serán resueltas por la Junta Directiva del RNPN, atendiendo a lo 

establecido en el Decreto de Creación y la Ley Orgánica del RNPN". Especificó, que el 

objeto de lo solicitado es el de establecer las disposiciones que regulen el otorgamiento 

de la compensación económica especial y única al personal operativo y de soporte del 

RNPN, por refuerzo operativo para el servicio de registro, emisión y entrega del DUI y 

certificaciones de partidas en el exterior, previo al cierre del registro electoral en el 

exterior, para las elecciones del año 2024; prestación que es de carácter eventual y en 

relación a la ejecución de actividades relacionadas con dichos servicios, en el periodo 

del 13 de octubre al 5 de noviembre de 2023. Aclaró, que la APLICACIÓN DE LA 

COMPENSACIÓN ECONÓMICA ESPECIAL EVENTUAL Y ÚNICA SE DISTRIBUIRA 

DE LA FORMA SIGUIENTE: Colaboradores Administrativos y Juríd icos, quienes 

brindaron apoyo en la aprobación de trámites de DUI en el Exterior, Asistentes 

Administrativos pertenecientes a la Unidad Administrativa del DUI en el Exterior, 

destacados en los 24 centros de servicios ubicados en los diferentes Consulados donde 

el RNPN tiene presencia, Jefes, Colaboradores jurídicos y administrativos, delegados 

de centros de servicio que apoyaron en el servicio de registro emisión y entrega del DUI 

..._~::;:;;,-

en el Exterior y certificación de partidas, Motoristas y colaboradores administrativos del 

Departamento de Transporte Institucional , que estuvieron a disposición para el j--{ 

desplazamiento del personal nacional en diferentes rutas, Personal necesario 

designado por Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación, que se 

encargó del respaldo en plataformas tecnológicas, soporte técnico y redes de 

telecomunicación, en el periodo señalado, Personal designado por la Unidad de 

Talento Humano, que se enr.arga de verificar el tiempo trabajado, realizar cál.culos y 
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elaborar las planillas por compensación económica, en el periodo señalado, Personal 

de la Dirección Financiera, encargada de revisar, comprometer, devengar, controlar y 

dar seguimiento a la ejecución de los pagos de las planillas, así como otros gastos 

relacionados con el DUI Exterior en el periodo señalado, Auxiliares de Archivo del 

Departamento de Archivo Documental Registra!: quienes apoyaron en proporcionar 

información de los expedientes que se les solicitan. MONTO DE LA COMPENSACIÓN 

ECONÓMICA Y SU PAGO: El monto de la compensación económica será de acuerdo 

a las horas trabajadas en horario extendido, conforme al salario que devenga 

actualmente cada Servidor Público, más un recargo consistente en el cien por ciento del 

salario por hora. Que, dicho lo anterior, para El Salvador se reconocerá una 

compensación económica hasta por un monto máximo de $1,900.00 dólares de los 

Estados Unidos de América; y para el caso del Exterior se reconocerá una 

compensación económica hasta por un monto máximo de $3,400.00 dólares de los 

Estados Unidos de América. Se considerará como tiempo de pago únicamente horas 

completas. Señalizó, que el pago de esta compensación económica podrá extenderse 

en todo el mes de noviembre por actividades de control, revisión, devengamiento y 

elaboración de planillas. Esta compensación económica estará únicamente sujeta a 

descuento de RENTA a los salarios de El Salvador, según el artículo 2 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. Señaló, que se utilizarán como fuentes de verificación 

principalmente la marcación electrónica y/o manual y correos electrónicos; 

excepcionalmente se tendrá como fuente de verificación informes de jefes avalados por 

el Director del área, producción registrada por usuarios y bitácoras relacionadas con 

misiones oficiales de transporte. Refirió, que el tiempo que se tomará en cuenta para el 

pago de esta compensación económica para el personal será desde el 13 de octubre 

hasta el 05 de noviembre de 2023 y se podrá extender durante el mes de noviembre 

2023, para el personal que realice actividades de verificación del tiempo trabajado, 

elaboración de cálculos, elaboración de las planillas por compensación económica, 

revisión, compromiso, devengamiento y seguimiento a la ejecución de los pagos de las 

planillas, así como otros gastos relacionados con el DUI Exterior. Anotó, que para que 

esta institución pueda llevar a cabo los pagos correspondientes a la compensación 

económica citada en este documento, se ha identificado como fuente de fimmciamiento 
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Recursos Propios, los cuales constituyen ahorros generados en el presente ejercicio 

fiscal, en el rubro de remuneraciones, por lo que posteriormente se tramitarán las 

modificaciones presupuestarias correspondientes. Los fondos estimados para estas 

erogaciones ascienden hasta por un monto de Trescientos Veinticinco Mil Dólares de 

Los Estados Unidos de América ($325,000.00). Por todo lo anterior SOLICITA: a) 

Autorizar de la forma antes expuesta, la asignación de hasta Trescientos Veinticinco Mil 

Dólares de Los Estados Unidos de América ($325,000.00) para la Compensación 

Económica especial y única para el personal del RNPN, por refuerzo operativo del 13 

de octubre al 5 de noviembre de 2023, para la emisión del DUI en el Exterior, previo al 

cierre del Registro Electoral en el exterior, para las elecciones del Año 2024. b) 

Autorizar a la Unidad de Talento Humano la elaboración de planillas para la 

Compensación Económica antes referida, la cual deberá presentar posteriormente a la 

Dirección Financiera. c) Autorizar a la Dirección Financiera, para que realice el pago de 

la compensación económica especial referida, aplicando dicho gasto en el rubro de 

remuneraciones de Recursos Propios. El señor presidente evacuo consultas sobre la 

compensación económica especial solicitada y la forma como será calculada, a efecto 

de reconocer el esfuerzo extraordinario realizado en esta jornada. Después de 

discutido este punto, la junta directiva CONSIDERANDO: 1) Que el Registr 

Nacional de las Personas Naturales ha aumentado su capacidad operativa en las 

diferentes sedes consulares alrededor del mundo, contando actualmente con 24 centros ~ 
de servicio en el exterior, 8 centros de servicio temporales con equipo fijos y móviles. 

Esto se hace con el fin de poder atender a la mayor cantidad posible de ciudadanos 

salvadoreños, mediante la diversificación geográfica; 11) Que el Código Electoral, en su --~,--'.:> 

artículo 3, señala: "El sufragio es un derecho y un deber de los ciudadanos y 

ciudadanas, su ejercicio es indelegable e irrenunciable. El voto es libre, directo, 

igualitario y secreto."; asimismo, en el artículo 5, establece que: "Para el ejercicio del 

sufragio es condición indispensable estar inscrito o inscrita en el registro electoral , 

elaborado por el Tribunal Supremo Electoral"; 111) Que conforme a los artículos 14, 15, 

16 del Código Electoral , el Registro Electoral, es elaborado por el Tribunal Supremo 

Electoral y estará constituido por todos los ciudadanos salvadoreños siendo su base la 

información del Documento Único de ldentid2d que el Registro Naciona! de l::is 
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Personas Naturales está en la obligación de proporcionar al mismo; IV) Que la Ley 

Especial para el Ejercicio del Sufragio en el Extranjero (LEESE), la cual, fue publicada 

en el Diario Oficial Nº 210, del Tomo Nº 43, el 8 de noviembre de 2022, tiene por objeto 

garantizar el ejercicio del derecho a votar y postularse a cargos de elección popular de 

los salvadoreños en el extranjero, en cualquier lugar del mundo, para los eventos 

electorales de la República de El Salvador a partir del año. Que garantiza el derecho a 

votar a todo salvadoreño en el extranjero, debiendo acreditar su nacionalidad, entre 

otros, con el Documento Único de Identidad, emitido dentro o fuera del territorio 

salvadoreño. (Art. 3 LEESE); V) Que en razón del cierre del Registro Electoral en el 

exterior conforme lo determinado en el art. 1 de la "Disposición Transitoria para 

Extensión de Plazos para Cambio de Domicilio en el Documento Único de Identidad, 

para Personas en el Extranjero", del periodo electoral de elección de Presidente y 

Vicepresidente de la República y Diputados de la Asamblea Legislativa, a efectuarse el 

4 de febrero del año 2024, el cual será un evento histórico y trascendental para el país, 

pues es la primera votación para nuestros connacionales en el exterior, lo que implica 

para el RNPN, un evento sin precedente, el cual ha alcanzado una alta demanda en los 

servicios de registro, emisión y entrega del DUI en el exterior y de emisión de 

certificaciones de partidas, por lo que se hizo necesario fortalecer con personal 

operativo y de apoyo, y equipo tecnológico para la prestación de dicho servicio, tanto en 

el exterior como en El Salvador, lo que ha implicado, la ampliación de horarios de 

atención al ciudadano, es decir, el trabajo del personal en horario extendido, a fin de 

garantizar el derecho al sufragio de todos los salvadoreños en el exterior; VI) Que, para 

la ejecución de las actividades señaladas anteriormente, se ha estado a lo dispuesto en 

la Constitución de la República en su artículo 9 que establece: "Nadie puede ser 

obligado a realizar trabajos o prestar servicios personales sin justa retribución y sin su 

pleno consentimiento ( ... )", lo cual, además está en concordancia con el art. 119 del 

Código de Trabajo; por tanto, conforme a la base legal antes descrita, y en aras de 

reconocer al personal, por el esfuerzo que ejecutó desde el 13 de octubre al 5 de 

noviembre de 2023, y que tuvo como resultado la cantidad de 46,361 DUls emitidos y 

4,407 certificaciones de partidas emitidas; VII) Que, la referida Ley Orgánica del RNPN, 

en su artículo 7 establece que son atribuciones de la Junta Directiva del Registro 
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Nacional, entre otras: "( ... ) d) Estudiar y aprobar los proyectos de presupuestos 

especiales del Registro Nacional ( ... ); e) Conocer semestralmente la situación 

financiera y presupuestaria del Registro Nacional ( ... ); f) Acordar en armonía con esta 

Ley y con el presupuesto especial respectivo la distribución de los recursos y gastos, 

conforme los planes de trabajo; así como orientar y vigilar la ejecución del presupuesto; 

( ... ) q) Ejercer las demás atribuciones y facultades que le correspondan de acuerdo con 

la ley, las regulaciones internas y demás disposiciones aplicables al Registro Nacional." 

Asimismo, el Reglamento de la Ley Orgánica, en el artículo 54 señala además que "Las 

situaciones no previstas en este Reglamento, serán resueltas por la Junta Directiva del 

RNPN, atendiendo a lo establecido en el Decreto de Creación y la Ley Orgánica del 

RNPN"; VIII) Que es necesario establecer las disposiciones que regulen el otorgamiento 

de la compensación económica especial y única al personal operativo y de soporte del 

RNPN, por el refuerzo operativo realizado para el servicio de registro, emisión y entrega 

del DUI y certificaciones de partidas en el exterior, previo al cierre del registro electoral J.f 
en el exterior, para las elecciones del año 2024; prestación que es de carácter eventual 

y en relación a la ejecución de actividades relacionadas con dichos servicios, en el 

periodo del 13 de octubre al 5 de noviembre de 2023; IX) Que el monto de la 

compensación económica será de acuerdo a las horas trabajadas en horario extendido, 

conforme al salario que devenga actualmente cada Servidor Público, más un recargo 

consistente en el cien por ciento del salario por hora. Que, para El Salvador se 

reconocerá una compensación económica hasta por un monto máximo de $1 ,900.00 

dólares de los Estados Unidos de América; y para el caso del Exterior se reconocerá 

una compensación económica hasta por un monto máximo de $3,400.00 dólares de los 

Estados Unidos de América. Se considerará como tiempo de pago únicamente horas 

completas. Que el pago de esta compensación económica podrá extenderse en todo el 

mes de noviembre por actividades de control , revisión, devengamiento y elaboración de 

planillas; X) Que el tiempo que se tomará en cuenta para el pago de esta compensación --1 _J 

económica para el personal será desde el 13 de octubre hasta el 05 de noviembre de Q • 
2023 y se podrá extender durante el mes de noviembre 2023, para el personal que 

realice actividades de verificación del tiempo trabajado, elaboración de cálculos, 

elaboración de las planillas por compensación económica, revisión, compromiso, 
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devengamiento y seguimiento a la ejecución de los pagos de las planillas, así como 

otros gastos re lacionados con el DUI Exterior; XI) Que para que esta institución pueda 

llevar a cabo los pagos correspondientes a la compensación económica citada en este 

documento, se ha identificado como fuente de financiamiento Recursos Propios, los 

cuales constituyen ahorros generados en el presente ejercicio fiscal, en el rubro de 

remuneraciones, por lo que posteriormente se tramitarán las modificaciones 

presupuestarias correspondientes. Los fondos estimados para estas erogaciones 

ascienden hasta por un monto de Trescientos Veinticinco Mil Dólares de Los Estados 

Unidos de América ($325,000.00), por lo que con fundamento en todo lo anteriormente 

relacionado, la junta directiva ACUERDA POR UNANIMIDAD: a) Autorizar de la forma 

antes expuesta, y presentada la asignación de hasta Trescientos Veinticinco Mil 

Dólares de Los Estados Unidos de América ($325,000.00) para la Compensación 

Económica especial y única para el personal del RNPN detallado, por el refuerzo 

operativo del 13 de octubre al 5 de noviembre de 2023, para la emisión del DUI en el 

Exterior, previo al cierre del Registro Electoral en el exterior, para las elecciones del 

Año 2024. b) Autorizar a la Unidad de Talento Humano la elaboración de planillas para 

la Compensación Económica antes referida, la cual deberá presentar posteriormente a 

la Dirección Financiera. y e) Autorizar a la Dirección Financiera, para que realice el 

pago de la compensación económica especial referida, aplicando dicho gasto en el 

rubro de remuneraciones de Recursos Propios. 5. Solicitud de autorización para 

adenda del CONTRATO Nº 30268 DEL PROCESO MB-04-2023/RNPN 

DENOMINADO "SUMINISTRO DE VALES O CUPONES DE CONSUMO DE 

SUPERMERCADO (TARJETAS ELECTRÓNICAS GIFT CARO) PARA LA COMPRA 

DE PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA PARA EL PERSONAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES. El señor Presidente solicitó a la -

Jefa de la UCP, a que presentara este tema. Expuso que 

el OBJETO es dar cumplimiento al Art. 29 literal k) lnc. 5 del Reglamento Interno de 

Trabajo "Contribuir a la integración y esparcimiento del personal y/o sus familiares, 

pudiendo realizar actividades sociales, culturales, deportivas y/o relacionadas con la 

salud, tales como festividades navideñas campeonatos deportivos, ferias y/o campañas 

de salud", siempr~ y cuando la disponibilidad presupuestaria lo permitiera; se pretende 
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) 

) 

adendar el contrato BOLPROS Nº 30268 - CALLEJA, S.A. DE C.V. El ORIGEN DE 

LOS FONDOS: Fondos Propios USD$42,000.00. Citó como ANTECEDENTES: Que en 

sesión ordinaria, número 1235, punto Nº 9 de fecha 24 de febrero del presente año, se 

aprobó entre otros puntos el inicio de gestiones para el proceso de contratación MB-04-

2023/RNPN, denominado "SUMINISTRO DE VALES O CUPONES DE CONSUMO DE 

SUPERMERCADO (TARJETAS ELECTRÓNICAS GIFT CARO) PARA LA COMPRA DE 

PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA PARA EL PERSONAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES", para el período comprendido a partir 

del cierre de la negociación hasta el 31 de diciembre del 2023, por medio de la 

aplicación del procedimiento bursátil con la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A de 

C.V y una comisión del UNO POR CIENTO (1 %) más IVA, se autorizó al Presidente 

Registrador Nacional suscribir, modificar o retirar ordenes de negociación, se nombró a 

la Administradora de Contrato a la Licenciada Delmis Elizabeth Poveda Portillo, 

Colaboradora Jurídica de la Unidad de Talento Humano. Señaló que en sesión 

ordinaria, número 1244, punto Nº 5 de fecha 12 de mayo del presente año, se brindó 

informe sobre los resultados de este proceso, mediante oferta de compra Nº 70, por un 

valor total del contrato de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$148,500.00) con ~ ~ 
incluido, contratados de la siguiente manera: Agregó, que según memorando UT~~ !JI 
969/2023 de fecha 26 de octubre de 2023, la jefa de Unidad de Talento Humano solicitó 

a la UCP realizar las gestiones correspondientes para realizar la adenda al contrato ~ 
citado de la siguiente manera: Se tiene un monto disponible del contrato de $ 

24,750.00, no ejecutado, se requiere de una adenda al contrato Nº 30268 por un monto 

de $42,000.00, por lo que se requiere obtener 445 tarjetas por un monto de $150.00 

cada una, haciendo un total de $66,750.00. En RESUMEN : Monto disponible 

actualmente no ejecutado: $24,750.00. Monto de adenda solicitada: 

$42,000.00. Por lo que se requiere recarga de 445 tarjetas por un monto de $ 150.00 ~ f. 

cada una: $66,750.00. Mencionó que previo a la solicitud presentada a la UCP por la c;--
jefa de la Unidad de Talento Humano; la administradora de contrato, remitió nota al 

contratista solicitando aceptación de la adenda en el suministro antes citado. A lo cual, 

el contratista manifestó la aceptación de adendar el contrato en los términos de lo antes 
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mencionado. Anexando en la solicitud realizada a la UCP los cruce de notas; así mismo 

la Administradora del Contrato reporta que a la fecha no ha habido incumplimiento 

contractuales y la justificación de las adendas. Destacó, las siguientes justificaciones: i) 

La solicitante justifica que es necesaria la adenda de este contrato por lo siguiente: En 

relación con los diferentes incentivos y beneficios que son concedidos a los empleados 

del Registro Nacional de las Personas Naturales y con base legal y de conformidad al 

Reglamento Interno de Trabajo del RNPN, en su Art. 29 Literal K inc. 5 y en relación 

con el contrato N°30268, oferta de compra Nº 70/2023, denominado Nº MB-04/2023-

RNPN, "SUMINISTRO DE VALES O CUPONES DE CONSUMO DE SUPERMERCADO 

(TARJETAS ELECTRÓNICAS-GIF CARO) PARA LA COMPRA DE PRODUCTOS DE 

LA CANASTA BÁSICA PARA EL PERSONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 

PERSONAS NATURALES", se informa que se han realizado todas las consultas 

correspondientes para la factibilidad de otorgar un incremento a prestación de las 

Tarjetas electrónicas a los empleados para el mes de diciembre del presente año. ii) 

Que debido a las gestiones y esfuerzos que han efectuado las diferentes área 

financieras y administrativas, se goza del ahorro sustancial del cual se ha tenido a bien 

la proyección de un reconocimiento al esfuerzo y buen trabajo realizado durante el año 

2023 y siendo parte de las funciones vitales del RNPN y esta Unidad velar por el 

bienestar y condiciones laborales de todos los empleados es que se pretende el 

incremento al beneficio de Gift Card para el mes de diciembre del año en curso. 

Presento la normativa legal aplicable a esta solicitud. De conformidad a lo expuesto y a 

la Base Legal antes relacionada, SE SOLICITA: a) Autorizar la adenda del contrato del 

proceso MB-04-2023/RNPN, denominado "SUMINISTRO DE VALES O CUPONES DE 

CONSUMO DE SUPERMERCADO (TARJETAS ELECTRÓNICAS GIFT CARO) PARA 

LA COMPRA DE PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA PARA EL PERSONAL DEL 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES", hasta por el monto de 

Cuarenta y Dos Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO 

$42,000.00), haciendo un total de Ciento Noventa Mil Quinientos 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD $190,500.00), y modificar el monto de las tarjetas de 

$ 50.00 a $150.00 según detalle siguiente: Nº DE CONTRATO: 30268, CONTRATISTA: 

CALLEJA, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO: $1'18,500.00, MONTO A A.DENDAR: $ 42,000.00, 
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• 

MONTO TOTAL: $ 190,500.00, % INCREMENTO: 28.28%. b} Mantener vigentes los demás acuerdos 

autorizados en la sesión ordinaria número 1235, punto Nº 9 de fecha 24 de febrero del presente año y 

número 1244, punto Nº 5 de fecha 12 de mayo de 2023. La Licenciada Monjaras que la solicitud se 

fundamenta en base a la normativa de BOLPROS, cutos porcentajes son diferente a la Ley de Compras 

Públicas. Después de discutido este punto, la junta directiva CONSIDERANDO: i) La Unidad 

solicitante justifica que es necesaria la adenda de este contrato por lo siguiente: En 

relación con los diferentes incentivos y beneficios que son concedidos a los empleados 

del Registro Nacional de las Personas Naturales y con base legal y de conformidad al 

Reglamento Interno de Trabajo del RNPN, en su Art. 29 Literal K inc. 5 y en relación 

con el contrato Nº30268, oferta de compra Nº 70/2023, denominado Nº MB-04/2023-

) RNPN, "SUMINISTRO DE VALES O CUPONES DE CONSUMO DE SUPERMERCADO 

(TARJETAS ELECTRÓNICAS-GIF CARO) PARA LA COMPRA DE PRODUCTOS DE 

LA CANASTA BÁSICA PARA EL PERSONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 

PERSONAS NATURALES", asimismo, se ha informado que se han realizado todas la5 

consultas correspondientes para la factibilidad de otorgar un incremento a la prestación 

de las Tarjetas electrónicas a los empleados para el mes de diciembre del presente 

año. ii) Que debido a las gestiones y esfuerzos que han efectuado las diferentes área 

financieras y administrativas, se goza del ahorro sustanr:;ial del cual se ha tenido a bien tf . 
la proyección de un reconocimiento al esfuerzo y buen trabajo realizado durante el año ~ -

2023 y siendo parte de las funciones vitales del RNPN y esta Unidad velar por el 

bienestar y condicicnes laborales de todos los empleados es que se pretende el JLdÍ 

) incremento al beneficio de Gift Card para el mes de diciembre del año en curso, por ({'í" 

todo lo anterior ACUERDA: a) Autorizar la adenda del contrato del proceso MB-04-

2023/RNPN, denominado "SUMINISTRO DE VALES O CUPONES DE CONSUMO DE 

SUPERMERCADO (TARJETAS ELECTRÓNICAS GIFT CARO) PARA LA COMPRA DE 

PRODUCTOS DE LA CANASTA BÁSICA PARA EL PERSONAL DEL REGISTRO 

NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES", hasta por el monto de Cuarenta y Dos 

Mil 00J-100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO $42,000.00), haciendo un ~ -V: 
total de Ciento Noventa Mil Quinientos 00/100 Dólares de los Estados Unidos de if 

América (USO $190,500.00), y modificar el monto de las tarjetas de$ 50.00 a $150.00 

según detalle siguiente: Nº DE CONTRATO: 30268, CONTRATISTA: CALLEJA, S.A. 
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DE C.V., MONTO ADJUDICADO: $148,500.00, MONTO A ADENDAR: $ 42,000.00, 

MONTO TOTAL: $ 190,500.00, % INCREMENTO: 28.28%. b) Mantener vigentes los 

demás acuerdos autorizados en la sesión ordinaria número 1235, punto Nº 9 de fecha 

24 de febrero del presente año y número 1244, punto Nº 5 de fecha 12 de mayo de 

2023. 6. INFORME DE RESULTADOS DEL PROCESO Nº MB-11/2023-RNPN 

"SERVICIO DE AGENCIA DE PUBLICIDAD PARA EL RNPN". GESTIONADO 

MEDIANTE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE BOLPROS POR MEDIO DE 

LA OFERTA DE COMPRA Nº 287. El señor Presidente sol icitó a la Licda. Jocelyn 

Nataly Monjaras Sosa Jefa de la UCP, a que presentara este informe. Expuso como 

antecedentes: i) APROBACIÓN DE INICIO DE PROCESO POR MEDIO DE BOLPROS: 

Mediante Acta Nº 1257, de fecha 31 de agosto de 2023, la Junta Directiva: Autorizó la 

rea lización de las gestiones del proceso de contratación MB-11/2023-RNPN, 

denominado, "Servicio de Agencia de Publicidad para el RNPN", para el periodo 

comprendido a partir del cierre de la negociación al 31 de diciembre de 2023, por medio 

de la aplicación del procedimiento bursátil, con la Bolsa de Productos de El Salvador, 

S.A. de C.V.; y una comisión del UNO POR CIENTO (1%) más IVA incluido, para lo cual 

se instruyó a la Administración, efectuar las acciones que fueren necesarias para 

cumplir el debido procedimiento legal; Autorizo al Presidente Registrador Nacional, para 

suscribir, modificar o retirar las ordenes de negociación; Autorizó el trámite de las 

adendas y cruces de notas de las prórrogas de los plazos de entrega que puedan 

resultar de la modificación del contrato de dicho servicio; Nombró corno evaluadora de 

las ofertas para el proceso a la Jefa interina de la Unidad de Relaciones Públicas y 

Comunicaciones; Designó al Presidente Registrador Nacional la atribución de sustituir 

y/o nombrar a otro evaluador de Ofertas, cuando por alguna situación especial fuese 

necesario; Nombró como Administradora del Contrato resultante de este proceso a la 

Jefa interina de la Unidad de Relaciones 

Públicas y Comunicaciones y designó al Presidente Registrador Nacional la atribución 

de nombrar a otro Administrador del Contrato cuando por alguna situación especial 

fuese necesario. ii) PRESUPUESTO: $ 97,970.00 con IVA incluido. ASIGNACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEL PROCESO: $97,000.00. La Fuente de Financiamiento: 

Recursos Propios. ASIGNACION PRESUPUESTARIA DE LA COMISIÓN (1%), 
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1 ) 

Recursos Propios: $970.00 con IVA incluido. ORDEN DE NEGOCIACIÓN: Nº 282/2023 

de fecha 06 de septiembre de 2023. PUBLICACIÓN DE LA OFERTA DE COMPRA Nº 

287 el 22 de septiembre de 2023. CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA: Las 

ofertas fueron evaluadas, de acuerdo al criterio Cumple/No cumple según las 

especificaciones técnicas solicitadas. RECEPCIÓN DE OFERTAS: El 09 de octubre de 

2023, se recibieron ofertas de dos participantes, la cual fue sometida a evaluación 

técnica, obteniéndose el siguiente resultado: 

Nº PUESTO DE BOLSA VENDEDOR CODIGO Y NOMBRE DEL PROVEEDOR 
TOTAL 

/PARCIAL 

1 
PSA, PRODUCTOS Y SERVICIOS 

1401-AKVERTISING, S.A. DE C.V. TOTAL 
AGROBURSÁTILES, S.A. 

MUL TISERVICIOS BURSÁTILES, 01287- AMERICA PUBLICIDAD, S.A. DE 
2 TOTAL 

S.A. c.v. 

PROCESO DE EVALUACIÓN TÉCNICA: Con base a la evaluación técnica realizada ) ~ 

por la evaluadora de la oferta nombrada, se determinó que las ofertas de los ~ \ 

proveedores AKVERTISING S.A de C.V. y AMERICA PUBLICIDAD S.A de C.V., 

cumplen con todas las especificaciones técnicas solicitadas en la oferta de compra, 

considerándose ELEGIBLES para continuar con la negociación en la Bolsa, 

AKVERTISING S.A de C.V. y AMERICA PUBLICIDAD S.A de C.V. RESULTADO DE LA 

NEGOCIACIÓN: El día 26 de octubre de 2023 se realizó la rueda de negociación 

obteniéndose el siguiente resultado: 

Nº PUESTO O( BOlSA 
PRECIO 0( CIERRE PRECIOTOTAl 

COHTIWO 
ÍTEM DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO V(NO(OOR/NOMIA( on 

SIN IVA IVA CONTRATADO CON 
PROVHOOR IVA 

,. 

Servicio de agencia de publicidad para el MUUISERVlCIOS BURSÁTILES, 
30115 l SA $84,39000 S 12,610 00 S 97,00000 RNPN 

/ AME RICA PUBLICIDAD, S A 
DEC.V. 1 

SUB TOTAlfS S 97,000.00 

TOTAl. COMISIÓN BOLJ>ROS (19'1 CON IVA $970.00 

MONTO TOTAl CONTRATADO DEL PROCESO $97,970.00 . 
MONTO DE ASIGNACIÓN PRtsUPUESTARIA DEL PROCESO Y COMISIÓN $97,970.00 
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Señaló, que el Contrato será por el Monto Total del Presupuesto Máximo y el porcentaje 

de descuento del 12.1 %, se aplicará en la facturación mensual, se pagarán conforme a 

los "Presupuestos Autorizados" La agencia de publicidad deberá elaborar presupuestos 

por las producciones, campañas, actividades y servicios solicitados por el Encargado de 

seguimiento de Contrato. Los presupuestos deberán ser aprobados y firmados por el 

Director de Comunicaciones, el Encargado de seguimiento de Contrato, y/o coordinador 

de redes sociales (según el caso), de acuerdo con el formato proporcionado por RNPN. 

Presento la normativa legal aplicable a este proceso. Con base a lo anteriormente 

expuesto a la Junta Directiva, SE SOLICITA: Dar por recibido del informe sobre los 

resultados del proceso Nº MB-11 /2023-RNPN denominado "Servicio de Agencia de 

Publicidad, para el RNPN" para el periodo comprendido a partir del cierre de la 

negociación al 31 de diciembre de 2023, por un monto total de Noventa y Siete Mil 

Novecientos Setenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO 

$97,970.00) con IVA incluido, contratados de la siguiente manera: a) A la sociedad 

AMERICA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V.; de forma total el Servicio de Agencia de 

Publicidad, para el RNPN por un monto total de Noventa y Siete mil 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de América (USD$97,000.00) con IVA incluido. b) Una Comisión 

Bursátil del UNO por ciento (1 %) con IVA incluido equivalente a Novecientos setenta 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO $970.00). El plazo de entrega 

será de Cinco (5) días hábiles a partir de la fecha fijada en la Orden de Inicio, la cual fue 

emitida el tercer día hábil después de negociado y cerrado el contrato por el encargado 

del seguimiento de contrato. Después de discutido este punto, la junta directiva 

ACUERDA: Dar por recibido del informe sobre los resultados del proceso Nº MB-

11 /2023-RNPN denominado "Servicio de Agencia de Publicidad, para el RNPN" para el 

periodo comprendido a partir del cierre de la negociación al 31 de diciembre de 2023, 

por un monto total de Noventa y Siete Mil Novecientos Setenta 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América (USO $97,970.00) con IVA incluido, contratados de la 

siguiente manera: a) A la sociedad AMERICA PUBLICIDAD, S.A. DE C.V.; de forma 

total ol Servicio de Agencia de Publicidad, para el RNPN por un monto total de Noventa 

y Siete mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$97,000.00) con IVA 

incluido. b) Una Comisión Bursátil del UNO por ciento (1 %) con IVA incluido equivalente 
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) 

) 

a Novecientos setenta 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América (USO 

$970.00). El plazo de entrega será de Cinco (5) días hábiles a partir de la fecha fijada 

en la Orden de Inicio, la cual fue emitida el tercer día hábil después de negociado y 

cerrado el contrato por el encargado del seguimiento de contrato. 7. Solicitud de 

Autorización para Contratación de Arrendamiento y Subarrendamiento de los 

inmuebles del Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN), periodo del 

(01 de enero al 31 de diciembre 2024). Para su aprobación o denegación. El señor 

Presidente solicitó , Director Administrativo, para que 

presentara este tema. Expuso que el objeto es solicitar la aprobación de la contratación 

del arrendamiento y sub arrendamiento de los inmuebles que actualmente utiliza el 

Registro de la forma siguiente: i) Edificio Carbone!!, ubicada en Alameda Manuel 

Enrique Arauja Km 4 ½ Carretera a Santa Tecla y Pasaje Carbonell , Colonia Roma San 

Salvador, Edificio Carbone!! # 1er, 2do y 3er nivel, locales 1,2,3.4 y 5 más el salón tipo 

auditorio ubicado al costado de dicho edificio, Edificio Carbonell # 2 1 er, 2do, 3er y 4to 

nivel, nuevo contrato con monto mensual de $30,000.00, haciendo un monto Anual de !f 
$360,000.00 lva Incluido, con la Sociedad UNIDAD PRODUCTIVA AC, S.A DE C.V., ' 

por el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 31 de diciembre del 2024); i:) 

nuevo contrato con SKYCOM INDUSTRIES S.A DE C.V. Subarrendamiento de Edificio 

ubicado en Alameda Manuel Enrique Arauja Km 4 ½ Carretera a Santa Tecla y Pasaje 

Carbonell, Colonia Roma San Salvador, adjunto al Edificio Carbone!! #, por un monto 

mensual de $ 3,000.00, haciendo un monto anual de $36,000.00. IVA Incluido, por el 

plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 31 de diciembre del 2024); iii) 

contratación de la Bodega deposito 9, con IPSFA, ubicado entre Avenida 

Independencia y Avenida Palermo, Colonia General Manuel Arce, San salvador, con un 

monto mensual de $4,181.00 haciendo un monto Anual de $50,172.00 lva Incluido, por 

el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 31 de diciembre del 2024). iv) LOCAL 

A - 3, con COOPEFA, S.A DE C.V. Inmueble ubicado en Colonia Manuel José Arce, -f V 

Calle Douglas Vladimir Varela del municipio de San Salvador, prórroga del contrato con O- ' 
monto mensual de $3,165.84 haciendo un monto Anual de $37,990.08 lva Incluido, por 

el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 31 de diciembre del 2024). iv) nuevo 

contrato de arrendamiento de la bodega ubir:ada en 7° avenida sur, casa 5 C, 
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Residencial Útila Santa Tecla, por el plazo de doce meses con la empresa Adicom, S.A. 

de C.V., a partir del 1 de enero 2024 al 1 de enero 2025 por un monto de $12,000.00 

anual IVA incluido. Por lo anterior SOLICITA: se autorice la contratación de los 

arrendamientos y subarrendamiento de los inmuebles donde se encuentran las oficinas 

del Registro Nacional de las Personas Naturales (RNPN) siguientes: i) Edificio 

Carbonell, ubicada en Alameda Manuel Enrique Araujo Km 4 ½ Carretera a Santa Tecla 

y Pasaje Carbonell, Colonia Roma San Salvador, Edificio Carbonell # 1er, 2do y 3er 

nivel, loca:es 1,2,3,4 y 5 más el salón tipo auditorio ubicado al costado de dicho edificio, 

Edificio Carbonell # 2 1er, 2do, 3er y 4to nivel, con monto mensual de $30,000.00, 

haciendo un monto Anual de $360,000.00 lva Incluido, con la Sociedad UNIDAD 

PRODUCTIVA AC, S.A DE C.V., por el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 

31 de diciembre del 2024); ii) con SKYCOM INDUSTRIES S.A DE C.V. 

Subarrendamiento de Edificio ubicado en Alameda Manuel Enrique Araujo Km 4 ½ 

Carretera a Santa Tecla y Pasaje Carbonell, Colonia Roma San Salvador, adjunto al 

Edificio Carbonell #, por un monto mensual de $ 3,000.00, haciendo un monto anual de 

$36,000.00. IVA Incluido, por el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2024); iii) contratación de la Bodega deposito 9, con IPSFA, ubicado entre 

Avenida Independencia y Avenida Palermo, Colonia General Manuel Arce, San 

salvador, con un monto mensual de $4,181.00 haciendo un monto Anual de $50,172.00 

lva Incluido, por el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 31 de diciembre del 

2024). iv) LOCAL A - 3, con COOPEFA, S.A DE C.V. Inmueble ubicado en Colonia 

Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela del municipio de San Salvador., con 

monto mensual de $3,165.84 haciendo un monto Anual de $37,990.08 lva Incluido, por 

el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 31 de diciembre del 2024). v) 

Nombrar como Administrador de los anteriores Contratos de Arrendamiento y 

Subarrendamiento al Jefe de la Unidad Administrativa 

Institucional. vi) contrato de arrendamiento de la bodega ubicada en 7° avenida sur, 

casa 5 C, Residencial Útila Santa Tecla, por el plazo de doce meses con la empresa 

Adicom, S.A. de C.V., a partir del 1 de enero 2024 al 1 de enero 2025 por un monto de 

$12,000.00 anual IVA incluido, vii) Nombrar como Administrador de este contrato de 

arrendamiento a Jefa del departamento de 
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Activo Fijo. viii) autorizar al señor presidente para que firme los correspondientes 

contratos de arrendamientos y subarrendamiento de los diferentes inmuebles. Después 

de discutido este punto, la junta directiva ACUERDA: autorizar la contratación de los 

arrendamientos y subarrendamiento de los inmuebles donde se encuentran las oficinas 

del Registro Nacional .de las Personas Naturales (RNPN) siguientes: i) Edificio de 
¡ 

Carbonell, ubicada en Alameda Manuel Enrique Araujo Km 4 ½ Carretera a Santa Tecla 

y Pasaje Carbonell, Colonia Roma San Salvador, Edificio Carbonell # 1er, 2do y 3er 

nivel, locales 1,2,3,4 y 5 más el salón tipo auditorio ubicado al costado de dicho 

edificio, Edificio Carbonell # 2 1er, 2do, 3er y 4to nivel, con monto mensual de 

$30,000.00, haciendo un monto Anual de $360,000.00 lva Incluido, con la Sociedad 

UNIDAD PRODUCTIVA AC, S.A DE C.V., por el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de 

enero al 31 de diciembre del 2024); ii) con SKYCOM INDUSTRIES S.A DE C.V. 

Subarrendamiento de Edificio ubicado en Alameda Manuel Enrique Arauja Km 4 ½ 

Carretera a Santa Tecla y Pasaje Carbonell, Colonia Roma San Salvador, adjunto al 

Edificio Carbonell #, por un monto mensual de $ 3,000.00, haciendo un monto anual de 

$36,000.00. IVA Incluido, por el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2024); ii i) contratación de la Bodega deposito 9, con IPSFA, ubicado entre 

Avenida Independencia y Avenida Palermo, Colonia General Manuel Arce, San 

salvador, con un monto mensual de $4,181.00 haciendo un monto Anual de $50,172.00 

lva Incluido, por el plazo de 12 meses (lníciando el 01 de enero al 31 de diciembre del 

2024). iv) LOCAL A - 3, con COOPEFA, S.A DE C.V. Inmueble ubicado en Colonia 

Manuel José Arce, Calle Douglas Vladimir Varela del municipio de San Salvador., con 

monto mensual de $3,165.84 haciendo un monto Anual de $37,990.08 lva Incluido, por 

el plazo de 12 meses (Iniciando el 01 de enero al 31 de diciembre del 2024). v) 

Nombrar como Administrador de los anteriores Contratos de Arrendamiento y 

Subarrendamiento Jefe de la Unidad Administrativa 

Institucional. vi) contrato de arrendamiento de la bodega ubicada en 7° avenida sur, 

casa 5 C, Residencial Útila Santa Tecla, por el plazo de doce meses con la empresa 

Adicom, S.A. de C.V., a partir del 1 de enero 2024 al 1 de enero 2025 por un monto de 

$12,000.00 anual IVA incluido, vii) Nombrar como Administrador de este contrato de 

arrendamiento a la efa del derartamento de 



Activo Fijo. viii) autorizar al señor presidente para que firme los correspondientes 

contratos de arrendamientos y subarrendamiento de los diferentes inmuebles. 8. Varios. 

No se discutieron. No habiendo nada más que hacer constar, damos por terminada la 

presente Acta y para constancia firmamos. 

/ 

Lic. Jaime Ernesto Cerón Siliézar. Secretario 
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